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ARTICULO DR OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 803

Ctrculdr núm. 214.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 13 

del corriente aparece inserta la Real orden que sigue
lis llamado la atención de S. M. el que en al

gunas provincias se desatienda la letra y precepto de 
la ley autorizando la ejecución de obras en los es
tablecimientos públicos de beneficencia , y la adjudn 
cacion de servicios en los mismos, sin que para aque
llas haya precedido Real autorización , ni para am
bas la subasta que requieren las leyes, y especial
mente el Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Para evitar estas ó parecidas irregularidades, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido acordar que mientras se cir
cula la instrucción que para el debido cumplimiento 
y mejor inteligencia del expresado Real decreto se 
expedirá próximamente, y de la cual se ocupa la 
Dirección de Administración local, prevenga á V. S , 
como de Real orden lo ejecuto: ,
l .o Que bajo ningún concepto permita que se 

ejecuten obras de nueva planta ni reparos en los edi
ficios y fincas de beneficencia sin que para ellas pre
ceda la autorización de S. M , ó la de V. S , según 
los casos.

2 ° Que cuando las obras sean de las que nece
sitan la Real aprobación, no se procela á realizarlas 
bajo ningún protesto hasta qde, instruido el oportuno 
expediente, recaiga la autorización do S. M., pues de 
lo contrario se exigirá la mas severa responsabilidad 
á quien corresponda. , . , ,

3 . ° Que ningün servicio ni obra se adjudique 
ni realice, si llega á la cantidad que. fija el art. 11 
del citado Real decreto, sin previa licitación pública 
y aprobación del remate por la Autoridad competente, 
á lio de que los fondos de beneficencia reporten las 
ventajas consiguientes al si.lema de concurrencia y 
publicidad en todos los contratos.

Y 4. ® Que tanto en los expedientes de obras, 
como en los do servicios, se observen las formalida
des prevenidas en las disposiciones vigentes, según que 
los establecimientos sean municipales ó provinciales, 
exceptuándose tan solo el servicio de estancias.

• Lo que se inserta en este, periódico oficial para co
nocimiento ii edicto cumplimiento de quien corresponde. 
Zaruqoia 18 Julio 1851— Miguel Tenorio.

Núm. <80i.
Don Miguel Tenorio de Castilla, Gran Cru- de la Real 

orden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
déla de Cúrlos 111. Maestranle de la Real de Ron
da, y Gobernador, de esta Provincia.

llago saber: que por I) Manuel Ruiz vecino de 
Calatavud se presentó una solicitud en 15 de Junio de 
este año registrando dos pertenencias de una mina do 
cobre sita en término de Abanto, en la ombria de la 
Sierra que ha de denominarse Santa Miiia y linda al 
Norte viña de Manuel Muñoz: al Mediodía plantío do 
Hamon Cuchillos: al Saliente, rio de la Sierra y majada 
del rebollar: y al Poniente la ombría .le Calinarso

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas d.-l distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis

te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admito la so- 
lici’ud de registro, lómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hádase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia cu 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

Níun 805. , 4
Olrot Hago sabert que por D. Basilio Florín vecino 

de La Almunia, se presentó una solicitud en 25 de Abril 
del corriente uño registrando dos pertenencias de una 
mina de azufre y hierro sita en término de Alpartir, en 
la casca baja que ha de denominarse Sla. Genoveva y 
linda por Norte heredad de Pedro Navarrol Levanto 
acequia moiinari Mediodía ídem : y Poniente monto 
blanco y paso de ganado.

Y en vi»ta del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento quo 
practicó.en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe del- cual resulta que existe 
ci ladero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de da ley del ramo. .

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 19 de Julio de 1853.—Miguel renono.

Núm. '806. 4 e
Otro. Hago saber: que por I). ManUel Ruiz vecino 

deGahtayud se presentó una solicitud en 15 de Jumo 
del corriente año registrando dos pertenencias de una 
mina de cobre sitaen término de Abanto, en el barran
co de los chocolates que ha de denominarse Virgen del 
Pilar y linda al Saliente viña de Antonio Peiro: al Norte 
cerro d.dMojon de Monlerde, Mediodía el cerro delcor- 
nicabnd: y al Poniente la cantera de colinarro,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas dd distrito, en razón del reconocimiento quo 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente —4 isto 
el precedente informe, del cual resulta que existeciia- 
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesionsolicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
<•1 Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 4 í y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se ere)ese perjudicada en dicha admisión de 
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registrólo dciluzea nntoeste Gobierno de provincia en el 
lí-rmino de sesenta días que prefija la le\ del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 18 de Julio di 18o3.—Miguel Tenorio.

Núm 807.
Otro Hago saber: que por I). José Miguel vecino 

de Cálatayud se presentó una solicitud en 25 de Fe
brero de! corriente año registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre sita en término de l’ardus, en el 
barranco de Yol Je vela qu • ha de denominarse Lu
cero y linda Saliente, viñas del lahadoro: Poniente oya 
de ormignres: Norte con la fucntecilla: y al Mediodía 
con yermo dü fomas López.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón d I reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado' lo si
guiente.— Visto el procedente informo del cual re
sulta que existe criadero 6 mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud dé registro: tómese ra
zón en los libros diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 14 y 
45 del reglamento para la ejecución de la ley del ramo. 

Lo que se anuncia al público íi fin de que la per
sona que se creyese perju Hcada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta (lias que prefija la ley del ramo, 
pues en Caso Contrario le parará el perjuicio que haya 
Jugar. Zaragoza 18 de Julio de 1853. — Miguel Tenorio.

Núm 808.
Otro. Hago saber: que por I). Manuel Conde ve

cino de Calata)ud se presentó una solicilud en 10 de 
Junio del corriente año registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre sita en término de Acered, en el 
cerro de la Vellida (picha de denominarse Ntra. 8ru.do| 
Pilar y linda por Saliente y Mediodía con la cumbre 
de dicho cerro: por Norte con tierras de Blas Saz: y 
Poniente Con tierras de Blas García.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrito en razón del reconocimi *nto que 
practicó en la mísm », he decretado lo siguiente Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno frahCo 
para la concesión solicitada se admite la solicilu I da 
registro, lómese razón en los libros diario y de re
gistro, entrégueso al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo

Loque se anuncia al público ó fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en Jichi admilon de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término do sesenta dina que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le, paran c| perjuicio que haya 
Jugar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

Nnm. 809
Otro. Hago saber: que por 1) Blas Soria no vecino 

de Ateca, so presentó una solicitud en 9 de Muyo da 
este año registramio dos pertenencias de una mina do 
cobre sita en término de (".arenas, en el parage de la 
Sierra que ha de denominarse Sta. Ana y linda por 
Norte con albar de Juan Molina: Este conviñ i y sitia 
de corral de Manuel Ramoní ni Sud coir viña de 
Juan Antonio Minguijon: y al Oeste Con viña de An
tonio Alcalá y albar de Manuel Ramón.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vista 
el precedente informe del cual resalla que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franca 
para la concesión solicitada se admite la solicilud de 
registro, lómese razón en los libros diario y de registro, 

entregúese al interesado el competente documento para 
su resguardo y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial dd ñu-do proscrito én los artículos 4 í 
y 45 del reglamento pura la ejecución déla ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fio de (pie la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia cu 
el lérmino de sesenta díns que pielija la ley del rimo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

Núm 810.
Otro. Hago saber: que por D Mariano Hernández 

vecino de Fuente del Saiz, se presentó una solicitud un 
5 de Febrero del corriente año, registrando dos perte
nencias de una mina de galena argentifera sita en tér
mino de Abanto, en el rio de la Sierra que hade deno
minarse La Casualidad y linda al saliente heredad de Vi
cente Peiro, mediodía rabozo millan, norte dicho Peiro, 
y poniente San Pedro Marco.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito , en razyn del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entrégueso al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 4í y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se crcjese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta .lias que pn fija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza ¡8 de Julio de 1863.—Miguel Tenorio»

811.
Otro. Hago saber: que por 1). Celedonio Marli- 

nez , vecino de Molina, se presentó una solicilud en 
21 ile Mayo del corriente año, registrando dos perte
nencias de. una mina de, plomo argentífero, sita en tér
mino de Pardos, en los Vallejos del corral del monte, 
que ha dé denominarse La Rosa í y linda saliente ho
ya bimdoria , mediodía heredad de Francisco Arando, 
poniente paridora y cornil de Pedro ¡.órenle y norte 
monte blanco.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—* 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter* 
reno franco para la concesión solicitada, se admite la so-1 
licitud de registro- lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fijeuse los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

l.o que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de, registro lo deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 18 de Julio de ¡853,— Miguel 
Tenorio.

Núm. 812.
Otro. llago saber: que por D Celestino Campos, 

vecino de Fuente del Saz, se presentó una solicilud era 
25 de Febrero del corriente ano, registrando dos per
tenencias de una mina de plomo sita en término de 
Pardos, en el collado de San Antón , que ha de deno
minarse, San Antonio 2. ° , y linda este heredad de 
Juan Fornos, oeste camino que conduce á Munébrega, 
norte heredad de Bernardo Fornos y sur cerro de San
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Antón.
Y en vista del informe evacuado por el Ingenie

ro de minas del distrito, en razón del reconoci- 
mieino que practicó en la mi ma, he decretado Id 
•iguiente. Visto el precedente inforitíe del cual re- 
lülta qje existe criadero ó mineral eu el ponto re- 
gñtredo )• terreno franco para la concesión soli
citada, se ndtnite la solicitud de registro; tómesé 
raeon en los libros diario y de registro, entréguesé 
•i interesado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y fúgase el anuncio 
en el Boletín oti..dal del modo prescrito co los ar
tículos Í4 y 43 Jel reglamento para la ejecución 
de la ley Je i ramo.

Lo que se anuncia al público áfio de que la per- 
lona que se creyese peijudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dia- que preíij i la ley del ramoj 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lunar. Zaragoza 18 Je Julio d- Í8o3 =Migue! Tenorioi 

Niím 813.
Otro. Higo saber: quo por I) Agustín Ailon, ve

cino de Pardos, se presentó una solicitud en Í7 de Fe
brero de este ano, registrando dos pertenencias de una 
mina de plomo argentífero sita en término de PardoSí 
en el bnríanco de la solana de marta, que ha de de
nominarse Santa Caltihna , y linda saliente la solanrt 
marta , norte barranco del peral , poniente mina San 
José v medindia corral de Pascual Alda.

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero dé 
tninas deí distrito en razón del teconocimienlo qud 
practicó de la mi-mu. he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente infurme de! cual resulta qile existé 
criadero ó mineral en el punto registrado y térrend 
franco para la concesión solicitada se admite la solici
tud de registro , tómese raZon en ios libros Diario y de' 
Registro , entregúese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Bol lio oficial del modo prescri
to en los artículos Ai y 4o del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo. .

Lo que se anuncia ai púl>íico á fin de que Li persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de. re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

N»m 814
Otro ”lla;o saber, que por n. j.iíino’ DomíiiRO y Lhíh, vecino de Bar 

celona se presentó una soliejlird en dos de DlctéPibr • del ano ullimo" 
registrando dos pertenencias de una mina de plomo, sita en lermjno de 
Tura/ona, eir « I ilion1 - innncayo. qne ha do denominars-i santa Marta, 
y linda al norte con paseo que va a la Virgen de. tira. Sra de Mon - 
cayo: al poniente 1:011 peña de Sta. Marta’, at levante y mediodía coir 
monte coinitn , , , . , , , , ,,

Y en vista del tuformo evacuado por el Ingeniero do miiris del dis- 
trlto en razón det rrconocirobmlo que nYocUco enla mi 11111. h' decreta
do lo shiuirn'c. Visto el precedenla informe del cual rebulla que existe 
criadero"ó mineral en el pimío regrgtnido y terreno franco para la con
cesión solietlada se ndmVe la solicitud de registro , lómese razón cp 
los libros diario v de registro, enlrégmse al interesado el competente 
Áocumonto para sii rcsqnarrh v fi.mnse los edictos y llagase el anuncia 
en el Boletín oücial dpi mo|o prescrito en los articulps íí y 15 del re
glamento para la ejecución de la ley Jel ramo . ,

Lo que se anuncia al publico a 1111 de que la persona que se creyese 
perinmeada en dicha ndmlsioa de régistio lo deduzca ante este (lohlemó 
de. provincia en el li;rmino dvgesentn diasque preüh la, ley del riUno. 
ÍiKK en ra-'> contrario le parara el perjuicio que haya lugar. Zaragoza

) de Julio de 18&1—Mtgutól Tenorio.
tXúin. 815

Otro Miago saqer: que por D. Judas Losilla vecino do Calalayud se 
presentó una solicitud en veinte y seis de Mayo de este a*o registrando 
dos pertenencias de ina mina de cobro sita en ternimo de Munebrega.- 
en la partida del monte hueco que lia de denominarse Esmeralda y 
linda al norte v orienlo con heredad de D. Pedro Tris- al mediodía ) 
poniente con heredad de Ui’lsiohal tiormundni. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingehioro de minas del dis
trito en razón del rcconncimlento qno practicó eü la misma, he dccro- 
tadn k> siguiente. Visto el prepideute informe de cual n sn.m qne exUlo 
criadero ó minera! en el punto registrado y terreno franco parí la 
concesión solicitada se admi'e k solicitud de registro, tómese razón en 
los libros diario v de registro, cnlréguese al interesado el competcnto 
documento para mi resguardo y figense los edictos y bisase el a.11 unció 
en el Boletín olhial del modo prescrito en los articulo? h y i# del re
llámenlo para la ejecución de la ley del rpiui).

Lo que se ánubcla al público A hn de que la pqMa que se creyese 
perjudicada en dicha admisión de regisiro lo deduzca ante este (.0- 
Merno de provincia en el termino de sesenta dias qm: prefija la ley del 
ramo pues en coso contrario le parará el perjuicio que haya Itrgaf Za • 
ragnz'a IR de .hilln de 1B33.- Miguel fenórju.

Núm 816
Otro. Hugo saber: que por la suciedad minera Sta. Babila, su presen

to una solicitud en seis de Jumo del corriente Año pidiendo Una peí- 
leiiencia mas para la mina de robre denominada Babila, sita en termi
no de Calcena. , , ,. , , „ , .

Y en vista del Informe evacuado por d Ingeniero de minas dd dis
trito en razoa del reconocimiento que practico en la misma, he n •cn:- 
tuúo lo ligdi-nh:: Xistó el áiTccdcmo infórme del cual nsiilla que exis
te terreno fraimo para ia '‘qnc/^jo 1 solicitada, so admite la ¡■olkhud; 
tómase razón en los libro- diario _> i'e registró, ciitregu .-■• al interesado 
el competente documento para -u resguardo y figense, los eóicio?j ha- 
gase el anuncL.) < u el Boleljn oficial del modo prescrito en los arhcii os 
4í v 45 dol reglamento para la ejecución dí.‘ la ley del rtánu'. "

Lu que se anoniLt al pnbltc i a fin de quala persona qq» se creyese 
bcrjudicada en dicha ailmision <le n alslro lo d .mUzc u un’e ole i.oLier- 
no de nmvluca rn ti lérminó de sckmti días que prelija !H lev del ra
pio piies eu caso contrario le paiara el perjuicio qüe haya lugar Za- 
tagoza 18 de Jülio de 1853 Miguel Tenorio

Aúm,8l7.
<Hrd —H»gó saber: que pór D Mamicl itonó.é. vecino de C.alalayúd, so 

presento una solicitud en diez y ^jete de Marzo de esto :nm rcmslran- 
do do-- perlenéneias de Una mina de pliMan. si’? mi lérmiuo de Ace 
red. en el cerro v barranquillo de la muela, que ha de denominarse 
Ntra. Sra de Semóh v linda ¡/r norte cbn la Umhria de gilicd > viña 
de Manuel Pérez: y pór doma- vientos d rln» cerro de la muela

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero de minas del lii-- 
trllo én rdzoii de! rocdnoeimlenlo que praelicó en la misma, lie decre
tado lo siguiente Visto el prpeedenle iiiforni ’dol cual resulta que axis 
te criadero ó minrrál eii el ponto registrado v lerrenb íhin< o para la 
rnnc-srm solicilnda se admite la solicitud de registro, lómese razón en 
jos iibros diario v de registro, vnlréguese al Interesado el competente 
documentó para su ris.-nardil v figense tos odlclDs j hágase, el anuo 
cin en el Boletín uileial del modo prescrito en los ailieulos 4i y 45 
dél rezlardento pará la eji’runóu de la lev del ramo. ,

LO que s.e unuihia al público a fin d - que la persona que, se ere 
vese Perjudicada en dicha ailmision de regis ro lo deduzca ante este 
Gobierno de provincia er. el lerininó de sesenta días que prefija la ley 
<i*l ranto, pues en cuso evah^rio le parara el piujuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1833.- Miguel Tenorio:

Atím. 818. ,
utró.—Ha -’ñ sab.-r-quo W b. Gato Cbrrednr. tcaim de Madrid, se pre2- 

smito un í -vlleluid en 18 de Abril de eslo año registrando dos perte- 
licSriás do una mina d? cóbre pintad, sita en termino de f onlhuenu, 
en las pía eriiw tiii-‘ lia de denoniiiiai>e 1.1 Broma, y linda norle con 
el barranco del wino; al sur y oeste con monte conium y al esto 
mina Rosa. _ . ,

Y ”11 vista, del infórnic evacuado por el Ingeniero de. minas «M dis
trito en razón del iccdnóMmtontO que practico en la mlsnid; he. dehro- 
Jado lo siguiente. Xlsio el precedente informe del cual resulla que exis
te criadero u mineral en el punió registrado v tlurenó franed piva la 
tonccsion solicitada se admite la solicitud de 'egislro. loniese ra^nn en 
Iq s libros diario y de registro, entregúese al interesado el cómpotontá 
ddcumcn'.o para su resguardo y figense los edictos y Ingasó el ari'm- 
rio en el Boletín oficial del ipodo proscrito e i los artículos ¡í , ¡g 
del reglamentíi para la ejerncion do la ley del ranio.

Lo que se anuncia al público a fin do. quo la persona que se. ere 
yose perjudicada 011 dicha ailmision de registro 1« deduzca ante o.ste. 
Gobierno de provincia én 11 lérmino de seseiila días que ph-Jija la ley 
del ramo, pilos en cas» eonlrajlo lo parara el perjuicio que haya !ií 
gár. Zaragoza 18 de Julio de 1853. Miguel Tenorio.

Aúm. 819
ÍNtBNDEÑCtA MÍLlfAk DE AÍUGÓÑ.
El Excmo; Sr. Director general de Ádministraciotí 

Iniiitar en comunicación de 28 Je Junio ultimo sé 
sirve darme conocimiento de la Real orden de íll 
de Mayo anterior, que entre otras cosas previene 
lo siguiente.

” La Reina (q. D. sietHpté solicita por conci
liar el bienestar de las tropas con In economía pard 
el tesoro y sencillez en los operacionés de conín- 
bilidadj se lia penetrado de q'ue estas venrajis llé- 
garán á obtenerse, si en cuanto dtras consideraciones 
¡o consientan^ se disminuye el suriiinist ro praciicádd 
par los pueblos, que sobre ser el maj gravdstj qué 
existe ptodüce para su liquidación; abdnd y retlrd 
de cargos un eicesivd trabajd á los Ay Untamientos^ 
los cuerpos y dependencias de Ádrhinistracfdn ¡ni- 
litar y paré alcanzar este resultado itiiportádté tb 
ha dignado S. M. resolver que desde i. 3 de Agostq! 
próximo, cesé por los pueblos el suminisfrd dé parí 
en especie á los individuos sueltos y párttdds tran
seúnte', cuya fuerza no esceda de Und compañía en 
la infantería y uovenra hombres en los demos a?¡ñá< 
é institutos; á cüyo fin deberán observarse los regla* 
siguiente-: Primera. Todo individuó sucltd ó fuerz-i 
que no esceda del máximun señalado y con c íj 9|- 

quier objeto ó condición del servicio sé sepatU dqí 
cuerpo á qué pertenezca, será socorrido por el 
inismó en metílico; para el tiempo de iú iharihi al 
respecto del precio designado en equivalencia ¿le lá 
ración de pon, teniendo en consideración el dé casít 
uno de los distritos porque haya dt transitar; eo él 
concepto de que los tipos que S. M tiene á bien 
establecer al efecto son para el de Cataluáp, veinte 
maravedí’: para los de Granada, Va'encia, Galicia 
é Islas Baleares diez y othe: y para lóv de Anda- 
lucio, Aragón,’ provincial Vascongada', Navarra, Et- 
trerúidura. Burgos y ambas Casullas diez y seis. 
Segunda. Queda prohibida á las fuerzas destacadar 
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é indiyíJuoi transeúntes á que la rec’á nntciior íc  
riñere la e^traccioa de raciones de pin en espe- 
fies mientret se hallen separadas de sus cuerpos. 
Tercera Cuando la Administración militar, otras de
pendencias ó corporaciones del Potado ó bien los 
Cuerpos del ejército se cmuentren en la necesidad 
de socorrer con la suma equivalente en metálico á 
ia ración de pan, al tenor de lo prescrito en esta 
soberana resolución á individuos sueltos de cual
quier procedencia que partiesen para reunirse á sus 
regimiento*, cuidarlo estos de verificar el oportuno 
reintegro, al respecto de los debeogos que les hu
bieren correspondido durante su marcha, según jos 
tipos señalados á cada uno de los distritos del trán
sito: Dé ttna. Solo en circunstancias estraordinarias 
y á condición de dar cuenta razonada á este Mi- 
liistccio, se autoriza á los Capitanes generales para 
impender por el tiempo indispensable que el bien 
del servicio exigiere, el suministro de pan en me
tálico á las partidaf é individuos transeúntes; y en 
este caso la Admini tracion militar adoptará las dis- 
posLíones convenientes para que lo reciban en es
pecie en la forma y por ios medios que se deter
mine.»

Lo que se manifiesta á los efectos correspondien
tes Zaragoza 18 de Julio de 1853 =P. 1. D. S. L— 
El Sub-loteiidente, Gerónimo Montenegro.

Niim 820 .
Dun José Martíi Luengas^ Juez en comisión de 1.4 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Manuel Abascar, reo ausente 
de la causa que contra el mismo y Santiago Arbos 
me hallo instruyendo sobre hurto de una talega y 
dos manta*, de la pertenencia de Matea BardeHa, 
vecina de esta ciudad, habitante en el Arrabal, para 
que en el término de tres dios que se le señalan, 
acuda al Juzgado ó á las cárceles á oír los carpos 
que de dicha causa le resultan, pues si asi lo hi
ciere, se le oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario le parará el per juicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 19 de Julio de 1853 = José Ma
ría Luengas =Por mandado de su Stía., Citíaco TamA

Nnm. 821.
Otro. Por el pres-nte se cita, llama y empláed 

por primer edi to y pregona Aniceto Bidal y Royo, 
soltero, vecino de e*ta Capital para que dentro del 
término de tercero Jia se presente en las cárceles 
nacionales de la misma de rejisá dentro á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo y otras sobre el 
robo cometido en la noche del veinte y cuatro de 
Febrero último en casa de D Jo‘é' Migueleña, bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado le parará el perjuicio que luya lu
gar. Dado en Zuagozi á 16 de Julio de 1833 =5 
José María Luengas. = Por mandado de su Sría., Fran
cisco Campillo.

Núm. 822Í
Don Vicente Lusarreta, Juez de primera instancia 

de U villa de Cuspe y su partida. ,
Por el presente se suplica y encarga á todas las 

Justicias y demis Autoridades de la provincia tanto 
civiles como militares, procedan á la detención de 
dos hombres procesados sobre robo de una muía y 
otros efectos , cuyas señas abajo s í espresaráo, 
asi como las de los ladrones, los cuales aprehen
didos que sean los remitirán á este Juzgado con todo 
lo que se les ocupase. Dado en Caspe á 13 de Julio 
de 1833 =Viceme Lusarreta —Por su mandado, Mi
guel Bosque.

Senas de los eje dos robados.
Una muía parida gruesa, de 7 años, 7 palmos y 

medio, tiene un lunar blanco en la espalda derecbe 
mirándola por detra*, iba aparejada con Una bor- 
raza buena de cáñamo, una manta de lana buena fa
bricada en Caspe, fondo blanco y vías azules anchas, 
baste de cuero fabricado en esta villaj. la mitad em
pajado y la otra restante con lana, tarria de lato
nero alitiez trabajada, una alforja buena de cáñamo, 
y dos cinchas buenas. Caspe fecha ut tetro =Bos- 
que.

Señas de los ladrones.
Dos hombres el nno de unos 60 LñoS de edad, 

grueso, rostro blanco, estatura altá; viste pantalón de 
terciopelo ó pana verde rayado, camisa blanca coto 
pliegues, sombrero chulo con flecos y alpargatas pa
sadas á lo miñón. = El otro de unos 24 años, delgada 
estatura regular, color moreno, vi*te pantalón rayado» 
de algodón, pañuelo encarnado á la cabeza, comise 
lo mismo que el otro y alpargatas pasadas á lo miñón, 
llevaban uno manta como roya á motas, una oabnja 
pequeña acuchillada, y una bota que cabrá sobre 
medio cántaro de vino, con su brocal correspondiente^ 
Caspe y Ju-io fecha ut retro ^Bosque»

Núm 823.
Contaduría de Tíacienda publica de la provincia dé Z«- 

ragow.
Estando comelido á esta Dependencia la forn.aciow 

y justificación ríe las nóminas por los h dieres que 
debungan las Clases pasivas desde 1. ° del actual, se 
hace indispensable, que lodos los individuos compren
didos en ellas y que por lo tatito están en el deber 
de presentar fé de estado ó cualquiera olfo documen1<» 
que justifique su derecho á la percepción de sus res
pectivos haberes, lo verifiquen por si ó por medio de 
sus apoderados, en esta Contaduría al t íicial encar
gado de la formación do la nómina en lugar de rea- 
liz irlo como se ha hecho hasta el día , á los habi
litados que de hecho han cesado en este encargo.

Y para que llegue á noticia de las respectivas cla
ses con el im de evitarles perjuicios que en otro ca
so pudieran irrogarse, se inserta este anuncio parí 
que les sirva de gobierno. ZaroguZá Í8 de Julio de 
1833,—Joaquín Matia de Arizineudi.,

Núm. 821.
Por providencia del dia de ayer acordada pof el se- 

ñ >r I). Saturnino ('.ampos y Ürgelles, Juez de prime
ra instancia de la villa de Aliaga y su partido en 
ciertas diligencias que en su Juzgado , y por lá es- 
enhania de D. Ignacio Martin se están instruyendo, 
se ha mandado llamar y citar á Joaquín García, ma
rido de Juliana Gimcno de dicha vecindad, por me
dio de los Boletines oficiales de bjs provincias de Te
ruel y Zaragoza, para que se presente inmediatamen
te en el referido Juzgado á prestar una declaración 
que le está mandado dar.

Lo que se hace saber para conocimiento y cum
plimiento por parte del citado García. Aliaga 14 do 
Julio de 1853.—Saturnino Campos y Ürgelles.—Por 
su mandado, Ignacio Martin.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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